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PROPOSICIÓN ADITIVA No. ________ DE __ 
 
 

PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 368-24 PLAN DE 
DESARROLLO DISTRITAL “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

 
Tema: Proposición Aditiva al proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “POR MEDIO DEL 
CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 
“BOGOTÁ CAMINA SEGURA”. 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las que le 
confiere la Constitución Política de Colombia, el artículo 40 de la Ley 152 de 1994, 
el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 48 del Acuerdo 878 de 
2023, presentamos la siguiente proposición aditiva al Proyecto de Acuerdo No. 368 
de 2024 “Bogotá camina segura”, en los siguientes términos: 
  
Es claro que el Plan de Desarrollo “Bogotá camina segura” en el marco de las 
políticas públicas del Distrito Capital 2024-2027, es la herramienta más importante 
del D.C., y en tal virtud, se convierte en la guía que orienta el accionar de la 
administración distrital durante el presente periodo de gobierno. 
 
En uso de las facultades legales del Concejo de Bogotá, previstas en el artículo 85, 
numerales 1, 2 y 3, del Acuerdo 741 de 2019, los concejales de la Bancada del 
partido Colombia Humana, concejala Ana Teresa Bernal y concejal José Cuesta 
Novoa proponen lo siguiente: 
 
PROPOSICIÓN ADITIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 
 
Justificación: 
 
Para la bancada de la Colombia Humana son varios los programas, metas y 
artículos sobre los que tenemos observaciones y propuestas aditivas para que el 
Plan de Desarrollo “Bogotá Camina Segura” sea un acuerdo de ciudad que 
represente la diversidad y las agendas ciudadanas de los actores sociales, gremios, 
comunidades y diversos grupos sociales que sostienen el tejido social de Bogotá; 
así como un modelo que avance hacia una ciudad más sustentable, incluyente, 
democrática y moderna. 
 
En este sentido, a continuación, presento las siguientes proposiciones aditivas: 
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ARTÍCULOS NUEVOS 
 
Adiciónese los siguientes artículos en el presente proyecto de acuerdo de la siguiente 
manera: 
 

Artículo nuevo: Programa de promoción de compras para la adquisición de 
bienes y servicios de los micronegocios, micro y pequeñas empresas de 
Bogotá 
 
El Distrito implementará un programa de compras para adquirir bienes y servicios 
de los micronegocios, micro y pequeñas empresas de Bogotá, mediante un 
esquema de pagos anticipados que les permita ser proveedores del Estado 
superando los obstáculos relativos a restricciones financieras. 
  
Se promoverá que, en las contrataciones los micronegocios, micro y pequeñas 
empresas reciban un pago inicial del contrato, con el fin de que el oferente cuente 
con los fondos para cubrir los costos de ventas.  
 
La Secretaría de Desarrollo Económico estructurará los lineamientos para 
promover esta iniciativa, de tal manera que sean tenidos en cuenta los procesos 
de contratación distrital.  

 
 

 
ANA TERESA BERNAL MONTAÑÉS                  JOSÉ CUESTA NOVOA 
Colombia Humana                                             Vocero Colombia Humana  
  
        
  


